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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

____________ 

 

Vigésima primera reunión del Comité de Flora 
Veracruz (México), 2-8 de mayo de 2014 

Interpretación y aplicación de la Convención 

Comercio y conservación de especies 

Arboles 

Ébanos de Madagascar (Diospyros spp.) y palisandros de Madagascar (Dalbergia spp.) 
(Decisión 16.152) 

INFORME DE MADAGASCAR SOBRE LOS PROGRESOS REALIZADOS  
EN LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA DIOSPYROS SPP. Y  

DALBERGIA SPP., EN CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN 16.152 Y  
EL ANEXO DE LAS DECISIONES DE LA COP16. 

1. Este documento ha sido preparado por Madagascar. 

I. establecer, en colaboración con la Secretaría CITES, un cupo de exportación cautelar basado en 
información científica para los taxa incluidos en los Apéndices, cuando pueda formularse y documentarse 
claramente un dictamen de extracción no perjudicial para cualquier especie prevista para la exportación; 

 Madagascar contó con una financiación de la OIMT-CITES en 2012 y 2013 con el objetivo de establecer 
un método de evaluación de las existencias de madera a partir de imágenes satelitales. Los estudios 
efectuados permitieron demostrar la viabilidad de un método cartográfico para la estimación del potencial 
en cuanto a madera utilizando una metodología "orientada a objeto".  

 Los resultados obtenidos en 8 sitios permitieron determinar el estado de salud de las poblaciones 
existentes. De las 37 especies estudiadas (13 especies de Dalbergia y 24 especies de Diospyros), 
únicamente las poblaciones de 5 especies de Diospyros presenta un buen estado general. La mayoría de 
las especies no dispone de individuos para la regeneración. Los riesgos de desaparición de estas 
especies son muy elevados. 

 Este trabajo de evaluación de las existencias se ha visto seriamente perturbado por la inseguridad en las 
zonas de estudio pero es indispensable poder continuarlo tanto en las zonas de explotación como en el 
interior de las Áreas Protegidas.  

                                                     
  Las denominaciones geográficas empleadas en este documento no implican juicio alguno por parte de la Secretaría CITES o del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la condición jurídica de ninguno de los países, zonas o territorios 
citados, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. La responsabilidad sobre el contenido del documento incumbe 
exclusivamente a su autor. 
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II. establecer, según proceda, y con los principales asociados [entre otros, la Secretaría CITES, el Comité de 
Flora, la Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT), los principales países 
importadores y las organizaciones nacionales e internacionales de investigación/conservación] un proceso 
(investigación, acopio de información y análisis) para identificar las principales especies que han de 
exportarse. Deberían celebrarse talleres para especies seleccionadas a fin de preparar los debidos 
dictámenes de extracción no perjudicial como se requiere en el párrafo 1 precedente. 

 Madagascar y la Secretaría coordinan los trabajos sobre la identificación de los especímenes de 
Diospyros y Dalbergia de Madagascar. 

 Se han iniciado varios trabajos de identificación: 

 - Identificación anatómica con miras a establecer un atlas de los bosques de Dalbergias y de Diospyros 
de Madagascar. Este trabajo ha sido realizado en colaboración con WSL Zurich (Suiza) y culminará 
en septiembre de 2014; 

 - Identificación mediante análisis isotópico realizado por un equipo del Real Jardín Botánico de Kew 
(Reino Unido); 

 - Filogenia y análisis molecular de las Dalbergias de Madagascar a cargo de un equipo de la 
Universidad de Zurich (Alex Widmer y Sonja Hassöld); 

 - Examen taxonómico de las especies del género Diospyros a cargo del Museo de Historia Natural 
(Pete Lowry, París) y el Jardín Botánico de Missouri (George Schatz); 

 - Actualización del CD-ROM WoodID por parte de la Autoridad Científica de Alemania, incluyendo las 
especies más comercializadas de Madagascar; 

 - Fomento de las capacidades de la Autoridad Científica - Flora de Madagascar con relación a la 
gestión de las bases de datos y la identificación macroscópica de las maderas de especies CITES (se 
ha previsto que esta actividad tenga lugar en Alemania en mayo-junio de 2014); 

 - En agosto de 2013, la Autoridad Científica de Madagascar, en colaboración con la Secretaría, 
organizó en Antananarivo un taller sobre los DENP para reforzar las capacidades de los miembros de 
la Autoridad Científica, de la Autoridad Administrativa y de los Comités Científicos de Flora y de 
Fauna. Sin embargo, es preciso continuar esta formación para tratar el caso particular de las 
maderas utilizando los datos obtenidos a través del proyecto sobre la evaluación de las existencias y 
las diferentes técnicas de identificación de la madera. 

III. colaborar, según proceda, con los principales asociados como se indica en al párrafo 2 supra, para 
preparar materiales de identificación y pruebas para su utilización en la observancia de la CITES, con 
miras a identificar los principales taxa a medida que se comercializan; 

 Madagascar obtuvo una financiación de la OIMT-CITES para la recolecta y el establecimiento de un 
conservatorio/xiloteca de maderas, con especímenes para herbario de las especies Dalbergia y 
Diospyros de Madagascar. Este trabajo incluye la preparación de material de referencia (muestras de 
maderas, herbario) para los trabajos de identificación. 

 La Autoridad Administrativa de Suiza proporcionó a Madagascar material para equipar el laboratorio de 
anatomía de la madera de la Universidad de Antananarivo. 

 La Universidad de Lausana (Prof. Lukas Kühn) entregó a Madagascar una serie de materiales para 
equipar un laboratorio de biología molecular en la Universidad de Antananarivo con el objetivo de apoyar 
los trabajos de identificación de los especímenes vegetales en el departamento de botánica. 

IV. imponer un embargo sobre la exportación de existencias de esas maderas hasta que el Comité 
Permanente de la CITES haya aprobado los resultados de una auditoría de las existencias y un plan de 
utilización para determinar qué parte de las existencias se ha acumulado legalmente y puede exportarse 
legalmente; 

V. colaborar, según proceda, con los principales asociados como se indica en al párrafo 2 supra, para 
establecer mecanismos de observancia con miras a asistir en la aplicación de cualquier cupo de 
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exportación, el control de las existencias y la apertura de cualquier comercio legal y sostenible utilizando 
sistemas de rastreo de la madera y otras tecnologías, según proceda; 

 Madagascar ha dado muestras de su voluntad política con relación al saneamiento del sector de las 
maderas preciosas como en el caso de la carta enviada por su Primer Ministro (correo n°123-13/MEF/Mi 
del 18 de octubre de 2013) en respuesta a la carta de la UNESCO CLT/WHC/P/SPU/AFR/13/273 del 7 de 
octubre de 2013. El compromiso de Madagascar se ha visto también reforzado a través de la inscripción 
de las poblaciones de las especies Dalbergia et Diospyros en el Apéndice II de la CITES, el 20 de marzo 
de 2013. 

 Se han puesto en práctica las siguientes acciones a corto plazo con el objetivo de limitar la explotación, el 
transporte y la venta de maderas preciosas: 

 • Se realizaron misiones de control terrestre en 11 regiones afectadas por el tráfico de maderas 
preciosas y se prevé que éstas continúen en el futuro 

 • Se estableció un dispositivo de control marítimo que se concretizó mediante la firma el 24 de enero 
de 2014 de un Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y Bosques, el 
Ministerio de la Pesca a cargo del Centro de Supervisión de las Actividades Pesqueras y el Ministerio 
de Transporte a cargo de la Agencia Portuaria Marítima y Fluvial. Este protocolo tiene como objetivo 
establecer un dispositivo de control marítimo y de supervisión satelital de las zonas afectadas por el 
tráfico de palo de rosa y de ébano (el Protocolo de colaboración figura en el Anexo) 

 • Este dispositivo está respaldado por una herramienta de supervisión satelital. Los términos de 
referencia con relación a la supervisión satelital del tráfico marítimo en Madagascar así como el 
contrato con la empresa proveedora de este servicio se encuentran en la fase de firma.  

 El proceso de venta y exportación seguirá las etapas siguientes: 

 • La primera etapa consiste en identificar los sitios en los que están almacenadas actualmente 
existencias decomisadas y establecer un inventario. Se realizará un marcado de las existencias y se 
establecerá un sistema de custodia para asegurar que las existencias vendidas puedan ser 
exportadas estrictamente. 

 • La venta de las existencias estará organizada por una entidad internacional con una experiencia 
demostrada en el sector.  

 • También se ha establecido una clave de reparto de los ingresos procedentes de la venta tomando en 
cuenta las recomendaciones de la Secretaría de la CITES. La mayor parte de los fondos estarán 
destinados a actividades de gobernanza, conservación y desarrollo de la comunidad (véase el Anexo: 
clave de reparto de los ingresos establecida en septiembre de 2013). 

 La primera etapa se subdividió en dos fases: (i) una primera fase de estudio que tiene como objetivo 
elaborar un Plan de ayuda inicial evacuación (del sitio de secuestro hasta el puerto de embarque) y 
establecer un Plan Logístico (Estimación de los recursos financieros y humanos necesarios), y (ii) una 
segunda fase de terreno que consiste en establecer el inventario, el marcado y el transporte como tal 
hacia los puertos de destino.  

 La primera fase está siendo finalizada. 

 Paralelamente, se están realizando tres estudios:  

 - un estudio de viabilidad para realizar el inventario de las existencias, etiquetarlas y establecer su 
protección;  

 - el estudio jurídico para la liquidación de las existencias,  

 - La evaluación de las opciones para la liquidación de las existencias ilegales de palo de rosa en 
Madagascar 

 Todas las actividades relacionadas con el saneamiento y la protección del sector del palo de rosa y el 
ébano han sido financiadas por la Asociación Internacional de Fomento (AIF - Banco Mundial). 
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 El Comité directivo encargado de la gestión y el saneamiento del sector de las maderas preciosas también 
elaboró, el 6 de agosto de 2013, una serie de acciones estratégicas para identificar las acciones clave 
necesarias para la eficacia en esta labor; éstas incluyen: 

  reafirmar la legitimidad del Comité Directivo abriéndolo a la participación de otras instituciones y 
contando con la adhesión de los encargados de la toma de decisiones en todas las instituciones 
concernidas, 

  garantizar la aplicación de la ley mediante sanciones ejemplares contra los traficantes de 
conformidad con las disposiciones de la Ordenanza n°2011-001 del 8 de agosto de 2011 y del 
Decreto n°2010-141 del 24 de marzo de 2010 y a través del establecimiento de estructuras eficaces 
para el seguimiento de la aplicación efectiva de la ley, 

  establecer una política de comunicación eficaz para la sensibilización del público en general, dar a 
conocer a través de los medios de comunicación las detenciones que se realizan,... 

  proteger las vías de salida y las áreas protegidas mediante la creación de brigadas especializadas 
con un alto nivel ético y una alta capacidad técnica que garantice la seguridad de los lugares de 
embarque y de los parques; establecer una fuerza de disuasión en alta mar; realizar un trabajo de 
sensibilización para dotar a los Parques Nacionales de Madagascar con agentes capacitados para 
multar y reforzar el papel de las organizaciones de la sociedad civil en la supervisión e intervención, 

  hacer que el Comité directivo sea pro activo, creando una célula de vigilancia para tratar las 
informaciones en tiempo real y optar por la transparencia en las acciones. 

 Para la realización de estas actividades se solicitará nuevamente una financiación a los donantes y 
asociados. 

2. Se invita al Comité de Fauna a recibir, analizar y evaluar el informe de Madagascar con relación a la 
aplicación del plan, y a prestar asistencia y asesoramiento al respecto durante su 21ª reunión. 
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PC21 Doc. 18.3.2 
Anexo 

(In the original language / En el odioma original / Dans la langue originelle) 

Protocole spécifique 
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 CLÉ DE RÉPARTITION DES RECETTES 

 

Compte Destination des 
fonds 

Lignes de dépenses Ratio % 
recette 
totale  

Ratio pour 
les 
communauté
s locales 

Compte spécial 
gouvernance des 
Bois précieux 

Fonds Forestiers 
National 

 Surveillance et contrôle de 
l’Administration forestière 

 Frais de fonctionnement des dispositifs 
mis en place par l’administration 
forestière centrale pour la gestion des 
bois précieux.  

 Primes pour les informateurs, les 
gardiens séquestres, les agents 
verbalisateurs et les officiers de Police 
Judiciaire ayant participé à la constatation 
des infractions 

 Frais occasionnées par le processus de 
vente des bois et les frais d’audit des 
comptes. 

30% 20%

Compte spécial 
gouvernance des 
Bois précieux 

Fondation pour 
les aires 
protégées et la 
biodiversité de 
Madagascar et la 
Fondation Tany 
Meva 

 Frais de gestion des aires protégées 
 Financement des initiatives de gestion et 

gouvernance communautaire des aires 
protégées et des forêts (où sévit 
l’exploitation illicite) 

25% 20%

Compte spécial 
gouvernance des 
Bois précieux 

Fonds de 
Développement 
Local (FDL) 

(Développement 
des collectivités 
territoriales 
décentralisées) 

 Actions de renforcement de la 
gouvernance forestière  

 Investissements sociaux et infrastructures 
habilitantes (route, ponts, etc.) au niveau 
des Collectivités Territoriales 
Décentralisées où les produits sont 
originaires  

15% 10%

Trésor public Usage régalien de 
l’Etat à travers le 
Ministère Chargé 
de la pèche et le 
Ministère chargé 
du transport  

 Mobilisation du bateau du Centre de 
Surveillance des Pêches (Antsantsa ou 
Tendromaso) ainsi que pour les vedettes 
rapides destinées à la surveillance des 
côtes. 

 Mobilisation des forces de l’ordre pour 
sécuriser les stocks saisis, les convois de 
bois précieux ainsi que la mobilisation sur 
renseignement des brigades spéciales  

30% 0%

 


